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MINISTERIO DEL INTERIOR

19115 ORDEN INT/2421/2002, de 31 de julio, por la que se declaran
de utilidad pública a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73,
de 26 de marzo de 2002), dispone que podrán ser declaradas de utilidad
pública aquellas asociaciones cuyos fines estatutarios tiendan a promover
el interés general y sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural,
deportivo, sanitario, de promoción de los valores constitucionales, de pro-
moción de los derechos humanos, de asistencia social, de cooperación
para el desarrollo, de promoción de la mujer, de protección de la infancia,
de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa
del medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación,
de promoción del voluntariado social, de defensa de consumidores y usua-
rios, de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por

razones físicas, sociales, económicas o culturales y cualesquiera otros de
similar naturaleza siempre que reúnan los demás requisitos contemplados
en el apartado primero del mencionado artículo.

Por su parte, la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2002,
establece que «las asociaciones deportivas que cumplan lo dispuesto en
el artículo 32 de esta Ley podrán ser declaradas de utilidad pública, sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica
y en el artículo 2 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, sobre pro-
cedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, la declaración
de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior,
previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes
en razón de los fines estatutarios y actividades de la asociación y, en
todo caso, del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, dispongo:

Primero.—Se declaran de utilidad pública las siguientes asociaciones:

Número Asociación Municipio

5714 Reial Cercle Artistic-Institut Barcelones d’Art . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
29286 Asociación Naturalista de Aragón Ansar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.
47614 Asociación Promoción Socio-Cultural Los Almendros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Alberca.
72442 Amics de la Música de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
75905 Asociación Cultural de Estudios y Educación CEYED . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia.
85667 Asociación de Disminuidos Psíquicos Cinco Villas ADISCIV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ejea de los Caballeros.

108924 Asociación de Familiares con Enfermos de Esquizofrenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.
124328 Asociación Medicus Mundi Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
124760 Asociación Cooperación Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
125243 Asociación Tinerfeña de Trisómicos 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Laguna.
125591 Asociación Aliento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.
138543 Asociación de Amigos del Museo de América ADAMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
144371 Asociación de Minusválidos de Vicálvaro AMIVI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
146248 Grupo de Acción Local Sierra de la Demanda (AGALSA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pineda de la Sierra.
505415 Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Estepona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estepona.
523657 Asociación para el Desarrollo de la Sierra Morena Cordobesa ADESIMCOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cerro Muriano-Obejo.
533534 Asociación para el Tratamiento Integral de la Parálisis y Daño Cerebrales (ATIDAPACE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.

Segundo.—Se declara de utilidad pública a la Asociación Deportiva Spe-
cial Olympics en España, de Barcelona, entidad deportiva inscrita en el
Registro de Entidades Deportivas de la Generalitat de Catalunya con el
número 6667.

Tercero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación
y el artículo 2.11 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, la Secretaría
General Técnica del Departamento notificará en forma la declaración de
utilidad pública a las asociaciones interesadas, la comunicará al Ministerio
de Hacienda y a los demás organismos públicos competentes, y la remitirá
al «Boletín Oficial del Estado» para su publicación.

Madrid, 31 de julio de 2002.

ACEBES PANIAGUA

19116 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2002, de la Dirección
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la
Seguridad del Estado, por la que se dispone la publicación
del resumen de la cuenta anual del organismo correspon-
diente al ejercicio 2001.

Formulada la cuenta anual de este organismo autónomo correspon-
diente al ejercicio de 2001, conforme a lo previsto en el artículo 12.k)
de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 2823/1998, de 23 de diciembre,
y aprobada la misma por el Consejo Rector de la Gerencia, en su reunión
de 29 de julio de 2002,

Esta Dirección acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del resumen de la cuenta anual de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado correspondiente al ejercicio 2001,

conforme a lo previsto en el apartado 6 del punto primero de la Orden
del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que se regula
la rendición de cuentas de los organismos públicos.

Madrid, 19 de septiembre de 2002.—El Director de la Gerencia, Juan
José Izarra del Corral.

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Cuentas anuales de organismos autónomos del ejercicio 2001

Diligencia: Para hacer constar que todas las operaciones registradas
en el sistema de información contable de la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamiento de la Seguridad del Estado con imputación al ejercicio
de 2001 han sido fielmente reflejadas en las cuentas anuales correspon-
dientes a dicho ejercicio.

Madrid, 5 de julio de 2002.—La Jefa de Contabilidad, María Isabel Fanego
Palat.

Don Juan José Izarra del Corral, Director de la Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado, rinde las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2001, aprobadas por el Consejo
Rector del organismo con fecha 29 de julio de 2002, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 128 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria según la nueva redacción dada por el artículo 52 de la Ley
50/1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. La infor-
mación relativa a dichas cuentas queda contenida en un CD debidamente
etiquetado, de acuerdo con lo que se establece en el anexo III de la Orden
del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, constando su resumen
en soporte papel de 21 páginas numeradas correlativamente.

Madrid, 29 de julio de 2002.
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Memoria correspondiente a la cuenta de liquidación del ejercicio 2001
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del

Estado (GIESE)

D.1 Organización:

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del
Estado es un organismo autónomo de carácter temporal indefinido depen-
diente del Ministerio del Interior y adscrito a la Secretaría de Estado
de Seguridad, que fue creado por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («Boletín Oficial del
Estado» del 31), y modificado a su actual denominación, duración y fun-
ciones por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, y está dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios.

Su efectiva constitución se produjo el 9 de febrero de 1999, al celebrarse
la primera reunión de su Consejo Rector, según lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Real Decreto 2823/1998, de 23 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1999), por el que se aprueba
su Estatuto.

D.1.1 Funciones de la GIESE.—Se establecen en el artículo 53 de la
citada Ley 14/2000, y son:

Primera.—Desarrollar las directrices del Ministerio del Interior en mate-
ria de patrimonio inmobiliario y condiciones urbanísticas del mismo, a
efectos de la elaboración y realización de los Planes de Infraestructuras
de la Seguridad del Estado y cumplir los cometidos que se le asignen
en relación con los inmuebles afectados a los fines de la Seguridad.

Segunda.—Hacer propuestas referentes al planeamiento urbanístico,
coordinar y desarrollar los planes de infraestructuras de la seguridad del
Estado, así como llevar a cabo acuerdos de colaboración al efecto con
las Corporaciones Locales y con las Comunidades Autónomas.

Tercera.—Colaborar con los Ayuntamientos en los planes de ordenación
urbana que afecten a los inmuebles y acuartelamientos existentes. Esta
colaboración, así como las propuestas a que se refiere el apartado anterior,
deberán procurar la coordinación con el planeamiento para facilitar la
ejecución de los planes de infraestructura.

Cuarta.—Adquirir y construir, en su caso, bienes inmuebles para su
afectación a los fines de la seguridad del Estado, conforme a los planes
de infraestructura formulados, así como enajenarlos mediante venta o per-
muta, según los correspondientes planes, al objeto de obtener recursos
para el cumplimiento de los fines del organismo.

Quinta.—La adquisición de infraestructura, armamento y material para
su uso por las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, de acuerdo
con los planes y programas aprobados por la Secretaría de Estado de
Seguridad y que ésta le encomiende, sin perjuicio de las competencias
de la Dirección General de la Policía y de la Dirección General de la Guardia
Civil.

Sexta.—La enajenación onerosa de los bienes muebles que sean puestos
a su disposición, al objeto de obtener recursos para el cumplimiento de
los fines del organismo.

Estas funciones aparecen desarrolladas en el Estatuto de la GISE, cuyo
artículo 4 establece que, son funciones de la Gerencia, para el desarrollo
y cumplimiento de los planes de infraestructura de la seguridad del Estado,
las siguientes:

a) Desarrollar las directrices del Ministerio del Interior en materia
del patrimonio inmobiliario y condiciones urbanísticas del mismo.

b) Elaborar, ejecutar y realizar dichos planes de infraestructura.
c) Cumplir los cometidos que se le asignen en relación con los inmue-

bles afectados a los fines de la seguridad.
d) Adquirir a título oneroso y gratuito y construir, en su caso, bienes

inmuebles.
e) Enajenar bienes inmuebles mediante venta o permuta, al objeto

de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines.
f) Hacer propuestas referentes al planeamiento urbanístico.
g) Celebrar acuerdos o convenios de colaboración con las Corpora-

ciones Locales y las Comunidades Autónomas y cuantos organismos y
entidades públicos o privados entienda necesario o conveniente, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

h) Colaborar con las Corporaciones Locales en los planes de orde-
nación urbana que afecten a los inmuebles y acuartelamientos existentes.

Tras la entrada en vigor de la Ley 14/2000, y por imperativo de ésta,
se ha procedido a la elaboración de un nuevo Estatuto, en el que se recojan
las modificaciones legales del Organismo; nuevo Estatuto que se encuentra
en fase avanzada de tramitación.

D.1.2 Estructura.—La Ley 14/2000 configura a la GIESE con la siguien-
te estructura (artículo 53.3):

1. Órganos Rectores:

1.1 El Consejo Rector: Es el órgano colegiado superior de dirección.
Presidido por el Secretario de Estado de Seguridad, está integrado por
un mínimo de seis Vocales. Son Vocales natos: El Director general de
la Policía, el Director general de la Guardia Civil, el Director general de
Infraestructuras y Material de la Seguridad, el Director general del Patri-
monio del Estado, el Director general de Presupuestos, el Director general
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo.

El resto de Vocales, hasta un máximo de doce, serán nombrados y
cesados por el Ministro del Interior.

Según este mismo artículo, corresponde al Consejo Rector, además
de la alta dirección y representación del Organismo, la aprobación de
los planes de actuación, los de compra, venta y permuta de solares y
bienes muebles e inmuebles y las competencias que se le asignen regla-
mentariamente. El artículo 7 del Estatuto vigente regula las competencias
del Consejo.

1.2 La Comisión Delegada: Creada por Acuerdo del Consejo Rector
de fecha 28 de mayo de 1999, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Estatuto, está presidida por el Director general de Infraestructuras
y Material de la Seguridad, e integrada por los siguiente Vocales: El Director
del Gabinete de la Secretaría de Estado de Seguridad, el Subdirector general
de Gestión y Recursos Humanos de la Dirección General de la Policía,
el Subdirector general de Apoyo de la Guardia Civil, el Subdirector general
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo del Ministerio de Fomento.
El Secretario de la Comisión Delegada es también el Secretario general
de la GIESE.

1.4 La Dirección de la Gerencia, que según el artículo 11 del Estatuto
será asumida por el Director general de Infraestructuras y Material de
la Seguridad, con las competencias que se contemplan en el artículo 12.

2. La Secretaría General: Directamente dependiente de la Dirección
de la Gerencia, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto,
la integran dos Áreas:

2.1 El Área de Régimen Interior, a través de la cual, la Secretaría
General ejerce las siguientes competencias (artículo 14 del Estatuto):

a) Administrar el personal y el régimen interior de la GIESE.
b) Realizar la gestión económico-administrativa y financiera.
c) Gestionar la adquisición de bienes muebles, con arreglo al texto

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos.
e) Tramitar los expedientes que tengan relación con adquisiciones,

enajenaciones y permutas de inmuebles.
f) Elaborar las cuentas anuales de la GIESE.

Este Área de Régimen Interior está conformada por el Servicio de
Administración, del que depende la Sección de Contabilidad. Además, en
este Servicio está integrada también la Caja Pagadora del Organismo, crea-
da por Resolución de 30 de noviembre de 1999, del Secretario de Estado
de Seguridad en su condición de Presidente del Consejo Rector de la GIESE,
para atender, por el sistema de anticipos de caja fija, los gastos de carácter
repetitivo y periódico imputables al capítulo II del presupuesto de gastos
de la Gerencia, conforme a lo establecido en el Real Decreto 725/1989,
de 16 de junio, sobre anticipos de caja fija.

2.2 El Área de Gestión, mediante la que la Secretaría General de
la GIESE ejerce las siguientes competencias:

g) Desarrollar actuaciones y gestiones en materia patrimonial y urba-
nística referentes a los inmuebles encomendados a la GIESE.

h) Contribuir con sus informes y actuaciones a la elaboración y rea-
lización de los planes de infraestructura de la Seguridad del Estado.

i) Realizar la identificación física y jurídica actualizada de los bienes
inmuebles y gestionar la tasación de los mismos por los organismos espe-
cializados.

j) Elaborar los pliegos de condiciones para las adquisiciones, ena-
jenaciones y demás operaciones referentes a inmuebles.

k) Formular propuestas de actuación de la GIESE.
l) Elaborar y mantener actualizado el inventario de bienes y derechos

de la GIESE.

El Área de Gestión cuenta con los siguientes Servicios:

2.2.1 El Servicio de Gestión Técnica.
2.2.2 El Servicio de Gestión Urbanística.
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D.1.3 Titulares de los órganos de la GIESE:

1. Presidente del Consejo Rector: Excelentísimo señor don Pedro
Morenés Eulate, Secretario de Estado de Seguridad.

2. Director de la Gerencia: Ilustrísimo señor don Juan José Izarra
del Corral, Director general de Infraestructuras y Material de la Seguridad.

3. Secretario general de la Gerencia (Subdirector general): Ilustrísimo
señor don Juan Carlos González Solé.

4. Jefe de Área de Régimen Interior: Don Gonzalo Jar Couselo.
5. Jefe de Área de Gestión: Don Gabriel Muñoz Rebollo.
6. Jefe del Servicio de Gestión Urbanística: Don Casimiro Casillas

Casillas.
7. Jefe del Servicio de Gestión Técnica: Don José Martínez Sanjuán.
8. Jefe del Servicio de Administración: Don Julio Casal Jiménez.
9. Jefa de la Sección de Contabilidad: Doña Isabel Fanego Palat.

MINISTERIO DE FOMENTO

19117 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Estación Terrena de Barco
Mini-M, marca «Nera», modelo Wolrdphone Marine, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «New Bits, Socie-
dad Limitada», con domicilio avenida del Mediterráneo, 1, primero B, 28770
Colmenar Viejo (Madrid), solicitando la homologación del equipo Estación
Terrena de Barco Mini-M, marca «Nera», modelo Wolrdphone Marine, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con
las normas:

Reglamento de Radiocomunicaciones.
Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre.
Real Decreto 1837/2000, de 28 de noviembre.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Estación Terrena de Barco Mini-M.
Marca/modelo: «Nera»/Wolrdphone Marine.
Número de homologación: 89.0002.

La presente homologación es válida hasta el 11 de septiembre de 2007.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19118 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se hace público el «Resumen
de las cuentas anuales» del organismo correspondientes
al ejercicio 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio), por la que se regula la obtención y
rendición de cuentas a través de soporte informático para los organismos
públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para

la Administración Institucional del Estado, se hace público el resumen
del contenido de las Cuentas Anuales del Consejo Superior de Deportes,
correspondientes al ejercicio 2001.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MEMORIA

Naturaleza jurídica, organización y funciones

El CSD es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, a través del cual el Estado ejerce sus actuaciones en
el ámbito del deporte. Fue creado por Real Decreto 2258/1977, de 27 de
agosto, asumiendo las competencias y funciones que hasta ese momento
venía desarrollando la Dirección General de Educación Física y Deportes
del Ministerio de Educación.

El CSD se rige por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, por las normas comunes para los Organismos autónomos
del Estado, y por disposiciones específicas entre las que cabe destacar:

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
El Real Decreto 1242/1992, de 16 de octubre, por el que se regula

la composición y funcionamiento de la Comisión Directiva del Organismo.
El Real Decreto 286/1999, de 26 de febrero, que establece la estructura

orgánica básica del CSD.

Los órganos rectores del CSD son el Presidente y la Comisión Directiva:

1. El Presidente, con rango de Secretario de Estado, que es nombrado
y separado por el Consejo de Ministros, ostenta la máxima representación
y dirección del Organismo. Dependen directamente del Presidente: La
Dirección General de Deportes, la Dirección General de Infraestructuras
Deportivas y Servicios, la Subdirección General de Control Financiero de
Federaciones y Entidades Deportivas, el Gabinete que actúa como órgano
de apoyo y asesoramiento y la Oficina de Prensa, a través de la cual el
CSD se relaciona con los medios de información.

2. La Comisión Directiva estará integrada por representantes de la
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Cor-
poraciones Locales y de las Federaciones Deportivas, así como por otras
personas de reconocido prestigio en el mundo del deporte, que son desig-
nadas por el Presidente del CSD.

Además de los órganos rectores, existe la Asamblea General del Deporte,
creada en virtud del artículo 86 de la Ley 10/1990, cuyo objetivo es asesorar
al Presidente del CSD en las materias deportivas que se le encomienden.

El Organismo tiene bajo su dependencia a la «Residencia Joaquín Blu-
me», a los «Centros de Alto Rendimiento» (CAR) de Madrid y de Sierra
Nevada, y al «Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias
del Deporte» (CARID).

Las competencias del CSD están relacionadas en el artículo 8 de la
Ley 10/1990, y son entre otras, las siguientes:

a) Autorizar y revocar, en su caso, los estatutos y reglamentos de
las Federaciones Deportivas. Acordar con ellas sus objetivos, programas,
presupuestos y estructura orgánica y funcional, suscribiendo los corres-
pondientes convenios, así como autorizar sus gastos plurianuales y el des-
tino de su patrimonio en caso de disolución.

b) Conceder subvenciones económicas a Federaciones Deportivas y
demás entidades, inspeccionando y comprobando la adecuación de las
mismas al cumplimiento de los fines previstos en la Ley.

c) Promover e impulsar la investigación científica en materia depor-
tiva.

d) Promover e impulsar medidas de prevención antidopaje.
e) Autorizar o denegar, de conformidad con el Ministerio de Asuntos

Exteriores, la celebración en territorio español de competiciones inter-
nacionales y la participación de selecciones españolas en competiciones
internacionales.

f) Coordinar con las Comunidades Autónomas el deporte escolar y
universitario cuando tenga proyección nacional e internacional, y colaborar
con ellas en los planes de construcción y mejora de instalaciones deportivas
para desarrollo del deporte de alta competición.

g) Autorizar la inscripción de las Sociedades Anónimas Deportivas
(SAD) en el Registro de Asociaciones Deportivas.


